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Artículo 2: Relación con la Enmienda de 1997 

Ningún Estado u organización de integración económica regional podrá depositar un instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación de esta Enmienda, o de adhesión a ella, a menos que haya depositado 
previa o simultáneamente un instrumento de ese tipo en relación con la Enmienda adoptada en la Novena 
Reunión de las Partes celebrada en Montreal, el 17 de septiembre de 1997. 

Artículo 3: Entrada en vigor 

1. La presente Enmienda entrará en vigor el 1o. de enero de 2001, siempre que se hayan depositado al 
menos 20 instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación de la Enmienda por Estados u organizaciones 
de integración económica regional que sean Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que 
agotan la capa de ozono. En el caso de que en esa fecha no se haya cumplido esta condición la Enmienda 
entrará en vigor el nonagésimo día contado desde la fecha en que se la haya cumplido. 

2. A los efectos del párrafo 1, los instrumentos depositados por una organización de integración 
económica regional no se contarán como adicionales a los depositados por los Estados miembros de esa 
organización. 

3. Después de la entrada en vigor de la presente Enmienda, según lo dispuesto en  el párrafo 1, la 
Enmienda entrará en vigor para cualquier otra Parte en el Protocolo el nonagésimo día contado desde la fecha 
en que haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. 

La presente es copia fiel y completa en español de la Enmienda de Beijing que Modifica el Protocolo de 
Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, adoptada el tres de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve por la Xl Conferencia de las Partes. 

Extiendo la presente, en seis páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el veinticinco de 
septiembre de dos mil siete, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO Promulgatorio del Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles  
y Políticos destinado a Abolir la Pena de Muerte, adoptado en la ciudad de Nueva York el quince de diciembre de 
mil novecientos ochenta y nueve. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
a sus habitantes, sabed: 

El quince de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, en la ciudad de Nueva York, se adoptó el 
Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos Destinado a Abolir la 
Pena de Muerte, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Protocolo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veinticuatro de abril de dos mil siete, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
treinta de mayo del propio año. 

El instrumento de adhesión, firmado por el Ejecutivo Federal a mi cargo el veintiocho de junio de dos mil 
siete, fue depositado ante el Secretario General de las Naciones Unidas el veintiséis de septiembre del propio 
año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, numeral 4 del Segundo Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos Destinado a Abolir la Pena de Muerte. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del  
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto,  
en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el diecinueve de 
octubre de dos mil siete. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el veintiséis de diciembre de dos mil siete. 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia 
Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 
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JOEL ANTONIO HERNANDEZ GARCIA, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 

EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada del Segundo Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos destinado a Abolir la Pena de Muerte, adoptado en la ciudad de 
Nueva York el quince de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, cuyo texto en español es el siguiente: 

Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos destinado a abolir la 

pena de muerte 

Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

Considerando que la abolición de la pena de muerte contribuye a elevar la dignidad humana y desarrollar 
progresivamente los derechos humanos, 

Recordando el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos aprobada el 10 de  
diciembre de 1948 y el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado  
el 16 de diciembre de 1966, 

Observando que el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos se refiere a la 
abolición de la pena de muerte en términos que indican claramente que dicha abolición es deseable, 

Convencidos de que todas las medidas de abolición de la pena de muerte deberían ser consideradas un 
adelanto en el goce del derecho a la vida, 

Deseosos de contraer por el presente Protocolo un compromiso internacional para abolir la pena de 
muerte, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 

1. No se ejecutará a ninguna persona sometida a la jurisdicción de un Estado Parte en el  
presente Protocolo. 

2. Cada uno de los Estados Partes adoptará todas las medidas necesarias para abolir la pena de muerte 
en su jurisdicción. 

Artículo 2 

1. No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo, con excepción de una reserva formulada en el 
momento de la ratificación o la adhesión en la que se prevea la aplicación de la pena de muerte en tiempo de 
guerra como consecuencia de una condena por un delito sumamente grave de carácter militar cometido en 
tiempo de guerra. 

2. El Estado Parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secretario General de las Naciones 
Unidas, en el momento de la ratificación o la adhesión, las disposiciones pertinentes de su legislación nacional 
aplicables en tiempo de guerra. 

3. El Estado Parte que haya formulado esa reserva notificará al Secretario General de las Naciones 
Unidas de todo comienzo o fin de un estado de guerra aplicable a su territorio. 

90-02861 9699b 

Artículo 3 

Los Estados Partes en el presente Protocolo deberán incluir en los informes que presenten al Comité de 
Derechos Humanos, en virtud del artículo 40 del Pacto, información sobre las medidas que han adoptado para 
poner en vigor el presente Protocolo. 
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Artículo 4 

Respecto de los Estados Partes en el Pacto que hayan hecho una declaración en virtud del artículo 41, la 
competencia del Comité de Derechos Humanos para recibir y considerar comunicaciones en las que un 
Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple con sus obligaciones se hará extensiva a las 
disposiciones del presente Protocolo, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una declaración en 
sentido contrario en el momento de la ratificación o la adhesión. 

Artículo 5 

Respecto de los Estados Partes en el primer Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, aprobado el 16 de diciembre de 1966, la competencia del Comité de Derechos Humanos 
para recibir y considerar comunicaciones de personas que estén sujetas a su jurisdicción se hará extensiva a 
las disposiciones del presente Protocolo, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una declaración 
en sentido contrario en el momento de la ratificación o la adhesión. 

Artículo 6 

1. Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables en carácter de disposiciones adicionales  
del Pacto. 

2. Sin perjuicio de la posibilidad de formular una reserva con arreglo al artículo 2 del presente Protocolo,  
el derecho garantizado en el párrafo 1 del artículo 1 del presente Protocolo no estará sometido a ninguna 
suspensión en virtud del artículo 4 del Pacto. 

Artículo 7 

1. El presente Protocolo está abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado el Pacto. 

2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya ratificado el Pacto o se 
haya adherido a él. Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya ratificado el Pacto  
o se haya adherido a él. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspondiente en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan firmado el 
presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación  
o adhesión. 

Artículo 8 

1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya sido 
depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

2. Respecto de cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de haber sido 
depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor una vez 
transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su propio instrumento de 
ratificación o de adhesión. 

Artículo 9 

Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas las partes componentes de los Estados 
federales, sin limitación ni excepción alguna. 
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Artículo 10 

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en el párrafo 
1 del artículo 48 del Pacto: 

a) Las reservas, comunicaciones y notificaciones conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del presente 
Protocolo; 

b) Las declaraciones hechas conforme a lo dispuesto en los artículos 4 ó 5 del presente Protocolo; 

c) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes a lo dispuesto en el artículo 7 del presente Protocolo; 

d) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del mismo. 

Artículo 11 

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Protocolo a todos 
los Estados mencionados en el artículo 48 del Pacto. 

La presente es copia fiel y completa en español del Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos destinado a Abolir la Pena de Muerte, adoptado en la ciudad de Nueva York el 
quince de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

Extiendo la presente, en seis páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el primero de 
octubre de dos mil siete, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO Promulgatorio del Acuerdo sobre los Privilegios e Inmunidades de la Corte Penal Internacional, 
firmado en la ciudad de Nueva York, el nueve de septiembre de dos mil dos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
a sus habitantes, sabed: 

El nueve de septiembre de dos mil dos, se adoptó en la ciudad de Nueva York, el Acuerdo sobre los 
Privilegios e Inmunidades de la Corte Penal Internacional. 

El Acuerdo mencionado fue enviado a la consideración de la Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión, con la Declaración y Reserva que a continuación se detallan, siendo aprobado por 
dicha Cámara el ocho de marzo de dos mil siete, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del diez de abril del propio año: 

DECLARACION 

“Los Estados Unidos Mexicanos declara que las personas referidas en los artículos 15, 16, 
18, 19 y 21, así como en lo aplicable a las personas referidas en los artículos 20 y 22, que 
sean nacionales o residentes permanentes en México, gozarán mientras se encuentren en 
el territorio mexicano de los privilegios e inmunidades previstos en el artículo 23” y 

RESERVA 

“La Corte Penal Internacional y sus órganos, no podrán adquirir bienes inmuebles en 
territorio mexicano, dado el régimen establecido por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos”. 




